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SECRETARIOS DE LA COMISIÓN DE  

EDUCACIÓN Y CULTURA. 

P R E S E N T E.- 

 

Les saludos cordialmente y aprovecho para extenderles atenta 

invitación a una reunión de la Comisión de Educación y Cultura, que habrá de celebrarse el 

día martes 24 de noviembre del año en curso, en la Sala de Comisiones del Congreso del 

Estado, a las 09:00 horas, bajo el siguiente orden del día: 

 

I.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación del orden del día. 

 

III.- Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación de la iniciativa de la diputada María 

Dolores del Río Sánchez, con punto de Acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado 

resuelve exhortar, respetuosamente, al Secretario de Educación Pública del Gobierno 

Federal, Esteban Moctezuma Barragán, al Titular de la Unidad del Sistema para la Carrera 

de las Maestras y los Maestros, Francisco Cartas Cabrera, y al Secretario de Educación y 

Cultura del Estado de Sonora, José Víctor Guerrero González, a que establezcan los 

mecanismos necesarios para que la admisión al servicio de educación básica y media superior 

que imparta el Estado se realice mediante procesos de selección públicos, transparentes, 

equitativos e imparciales, donde los aspirantes que concurran sea en igualdad de condiciones, 

evitando se formen listas de aspirantes preferentes entre las egresadas y egresados de 

instituciones públicas o privadas. 

 

IV.- Clausura de la reunión. 

 

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su puntual 

asistencia, le reitero la seguridad de mi consideración y respeto. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 20 de noviembre de 2020. 

 

 

 

C. DIP. JESÚS ALONSO MONTES PIÑA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JESÚS ALONSO MONTES PIÑA  

FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES  

ROSA MARÍA MANCHA ORNELAS  

ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA  

MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ  

JORGE VILLAESCUSA AGUAYO  

LUIS MARIO RIVERA AGUILAR  

MARTÍN MATRECITOS FLORES 

LETICIA CALDERÓN FUENTES 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Educación y 

Cultura, de esta Sexagésima Segunda Legislatura, nos fue turnado para estudio y dictamen 

por la Presidencia de este Poder Legislativo, escrito de la Diputada María Dolores del Río 

Sánchez, mediante el cual presenta ante esta Soberanía, iniciativa con punto de ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL ESTA SOBERANÍA, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL, 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, AL TITULAR DE LA UNIDAD DEL 

SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS, 

FRANCISCO CARTAS CABRERA, Y AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA DEL ESTADO DE SONORA, JOSÉ VÍCTOR GUERRERO GONZÁLEZ, 

A QUE ESTABLEZCAN LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE LA 

ADMISIÓN AL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR QUE 

IMPARTA EL ESTADO SE REALICEN MEDIANTE PROCESOS DE SELECCIÓN 

PÚBLICOS, TRANSPARENTES, EQUITATIVOS E IMPARCIALES, DONDE LOS 

ASPIRANTES QUE CONCURRAN SEA EN IGUALDAD DE CONDICIONES, 

EVITANDO SE FORMEN LISTAS DE ASPIRANTES PREFERENTES ENTRE LAS 

EGRESADOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 

92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
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Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor 

de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

La iniciativa objeto del presente dictamen, fue presentada al Pleno de 

esta Soberanía, el día 17 de noviembre de 2020, con base en los siguientes argumentos: 

 

“El objetivo de la educación es el desarrollo general de los individuos 

a fin de que puedan desenvolverse en la sociedad, generar pensamientos críticos, proponer 

ideas o proyectos en función del bienestar común y de sociedades más justas y equilibradas. 

Asimismo, es importante para poder conseguir mejores oportunidades laborales y así 

construir un futuro más próspero, no sólo para tener mejor calidad de vida, también para 

ayudar al crecimiento del país. 

 

El derecho a la calidad de la educación es la facultad jurídica de un 

titular de derecho de acceder al conocimiento para desarrollar las capacidades necesarias 

para producirlo, a partir de métodos de enseñanza que enfaticen en las habilidades de 

comprensión e interpretación, y no en los procesos de memorización. El derecho a la 

educación no se limita al hecho de ingresar al sistema educativo, poder permanecer en él, y 

ser tratado en condiciones de equidad. Para su realización plena en el Estado de Derecho 

debe reconocerse al titular el derecho a una educación de calidad. Una educación de baja 

calidad, soportada en procesos de formación débiles y carentes de orientación y dirección, 

no solo afecta el derecho fundamental a la educación de quien la recibe, sino el derecho de 

la sociedad a contar con profesionales sólidamente preparados que contribuyan con sus 

saberes específicos a su consolidación y desarrollo, mucho más cuando provienen de 

instituciones públicas financiadas por el Estado. 

 

La Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros, resultado de la reforma educativa de 2019, sienta las bases para reconocer la 

contribución a la transformación social de las maestras y los maestros como agentes 

fundamentales del proceso educativo y es reglamentaria de los párrafos séptimo y octavo 

del artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por 

objeto normar los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento del 

personal que ejerza la función docente, directiva o de supervisión, de conformidad con el 

artículo 1 de dicha ley general. 

 

En el párrafo octavo del artículo 3o. constitucional se establece que 

la admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente se 

realizará en igualdad de condiciones, y en el proceso se considerarán los conocimientos, 

aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los 

educandos. 

 



 Noviembre 20, 2020. Año 14, No. 1240 

Sin embargo, dicha disposición constitucional es violentada por las 

autoridades educativas al interpretar el segundo párrafo del artículo 40, de la Ley General 

del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, al considerar que los egresados 

de las escuelas normales públicas del país, de la Universidad Pedagógica Nacional y de los 

centros de actualización del magisterio, tendrán prioridad para la admisión al servicio 

público educativo, basándose en el fortalecimiento a las instituciones públicas de formación 

docente. 

 

Es importante considerar que el fortalecimiento a las instituciones 

públicas de formación docente, al que hace referencia el párrafo noveno del artículo tercero 

constitucional, no necesariamente se refiere a darle prioridad de admisión al servicio 

público educativo a los egresados de las escuelas normales públicas del país, de la 

Universidad Pedagógica Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, como 

lo han interpretado erróneamente las autoridades educativas los artículos 35, 39 y 40 de la 

Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, transgrediéndose 

los derechos consagrados en el numeral 1, 3 y 123 de la Constitución, así como las 

convenciones de las cuales México es parte, siendo el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, Convención Americana de Derechos Humanos y Convenio sobre la 

discriminación (empleo y ocupación), toda vez que se discrimina a las maestras y maestros, 

formados y egresados en universidades privadas o normales privadas, y los coloca en una 

condición de desigualdad frente a los maestros y maestras de las normales públicas, 

Universidad Pedagógica Nacional y Centros de Actualización del Magisterio. 

 

El pasado mes de agosto de 2020 fueron publicadas las listas de los 

concursantes del proceso de selección para la admisión en educación básica ciclo escolar 

2020- 2021, con un orden de prelación que carece completamente de un análisis objetivo de 

las capacidades, conocimientos, experiencia y habilidades de los concursantes, ya que la 

posición del orden de prelación realizado, no sólo tomo en cuenta el puntaje total obtenido, 

sino también el tipo de institución de egreso de los concursantes, lo cual constituye un acto 

discriminatorio para los concursantes. 

 

En Sonora, al favorecer a las escuelas normales públicas, los 

egresados de esas instituciones logran automáticamente posicionarse en las primeras listas 

del proceso de admisión docente con un total de 1,628 en nivel primaria y 479 de nivel 

preescolar, de los cuales más de 126 participantes muestran un puntaje por debajo de 

59.87942366% a 16.88276006%. Mientras que los egresados de universidades y normales 

particulares con 99% de puntaje global, se posicionan hasta por debajo de los normalistas, 

de la Universidad Pedagógica Nacional y el Centro de Actualización del Magisterio. 

 

Luego entonces, el orden de prelación se debe considerar, sólo el 

puntaje total de los concursantes, sin importar el tipo de institución de la que son egresados, 

ya que la asignación de las plazas tomará en cuenta el posicionamiento en el que se 

encuentren los concursantes, siendo totalmente un acto discriminatorio, que vulnera el 

derecho humano a la educación de calidad reconocido por el derecho internacional de los 

derechos humanos, y no garantiza la educación de excelencia establecida en el artículo 

tercero constitucional. 
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La igualdad de condiciones que debe prevalecer para la admisión, 

promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, se debe realizar a 

través de procesos de selección que considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia 

necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos, como lo establece 

el artículo tercero constitucional, contrario a ello las autoridades educativas dan 

preferencia a los egresados de las escuelas normales públicas, de la Universidad 

Pedagógica Nacional y de los centros de actualización del magisterio, acción totalmente 

discriminatoria. 

 

Por todo lo anterior, el presente exhorto tiene como objetivo generar 

procesos de selección en igualdad de condiciones para que el educando obtenga una 

educación de calidad y de excelencia, y con ello no generar discriminación de acceso al 

trabajo de profesionistas que busquen la admisión al servicio público educativo.” 

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de la 

iniciativa en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

                       PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 

32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora.   

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 
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por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en nuestro país todo individuo tiene 

derecho a recibir educación, con lo que se constituye el Derecho Humano de todos los 

mexicanos para accesar a la educación, quedando al Estado, entendiendo por éste a la 

Federación, Estados y Municipios, la obligación de impartir educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior. Dentro de estos niveles educativos, la educación preescolar, 

primaria y secundaria conforman la educación básica y junto con la media superior integran 

el esquema educativo obligatorio que debe recibir todo mexicano. 

 

Ahora bien, la educación normal en México está concebida para 

preparar maestros con una clara comprensión de los postulados del artículo 3° constitucional 

y de la convicción de la importancia social de su cabal cumplimiento; esto es, maestros que 

sean promotores del cambio progresivo de la sociedad mexicana, coadyuvantes en la 

formación de la conciencia nacional y la defensa de la soberanía del país, frente a las 

amenazas imperiales; maestros con una concepción filosófica y científica del proceso 

educativo, capaz de elaborar los métodos idóneos para fomentar en los educandos el amor al 

estudio y a la investigación; preocupados por conocer las características psicológicas y 

culturales de los educandos, para orientarlos en el desenvolvimiento de su carácter y 

personalidad; en suma, maestros con la preparación pedagógica necesaria para poder 

conducir con dignidad y eficacia el proceso de enseñanza-aprendizaje que permita el 

desarrollo de todas las capacidades humanas en los educandos; y al mismo tiempo, la 

evaluación del conocimiento adquirido en la conciencia de las generaciones que habrán de 

conducir el país a un futuro más promisorio. 

 

En tal sentido, por mucho tiempo las escuelas normales son aquellas 

instituciones que ofrecen programas de licenciatura con perspectivas teórico-metodológicas 

específicas para la formación docente en educación básica en nuestro país. En México existen 

484 escuelas normales, de las cuales 60% son públicas y el resto privadas. 
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Así, es pertinente reconocer el gran trabajo que desarrollan las escuelas 

normales a lo largo y ancho de nuestro país, teniendo como principio que los maestros son 

un componente fundamental del Sistema Educativo Nacional (SEN) y, sin duda, constituyen 

el factor más importante cuando lo que se persigue es mejorar los aprendizajes de los 

estudiantes. Elevar la calidad de la educación pasa necesariamente por conocer mejor al 

magisterio nacional, las condiciones de su formación y las realidades que circundan su 

desempeño, a fin de poder mejorar sus resultados. 

 

En las escuelas, como en cualquier organización, el activo más 

preciado es sin duda el recurso humano, en el caso de las instituciones educativas son 

los profesores los activos más valiosos, ya que son las personas que desarrollan y aplican 

diversas actividades encaminadas a concretar la formación de los alumnos. 

 

Por ello, y considerando que hoy en día el avance de las tecnologías de 

la comunicación y la exigencia de una mayor productividad demandan irremediablemente 

mejores niveles de competencia en los docentes de las instituciones educativas; es que la 

calidad del profesorado y su capacitación profesional permanente, siguen siendo 

fundamentales para lograr la educación de excelencia que requieren los alumnos del país. 

 

Actualmente es de vital importancia la formación de los docentes en 

los colegios y más cuando el país ha estado inmerso en una serie de reformas educativas que 

buscan mejorar un sistema que cuenta con más de 200 años de implementación y que no 

atiende las necesidades de este mundo en constante evolución. 

 

Desde el momento en que las escuelas normales forman los cuadros 

que habrán de realizar las prácticas docentes necesarias en los diversos niveles de la 

educación básica, se advierte una limitada autonomía en sus formas de contratación, pues de 

antemano están determinadas las plazas que habrán de necesitarse anualmente y, por tanto, 

poca posibilidad de que se contrate a otro personal que no sea egresado del subsistema de 

formación de docentes estatal.  
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En virtud de lo anterior, es necesario que se respeten las oportunidades 

de igualdad para la asignación de plazas, tanto temporales y definitivas y que se respete a 

cabalidad lo establecido en el Capítulo II de la Ley General del Sistema de la Carrera de las 

Maestras y Maestros referente a la admisión y promoción en educación básica:  

 

“Artículo 39. La admisión al servicio de educación básica que imparta el Estado se 

realizará mediante procesos anuales de selección, a los que concurran los aspirantes en 

igualdad de condiciones, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e 

imparciales.  

 

Estos procesos apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el 

aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos y asegurar la contratación del 

personal que cumpla con el perfil profesional necesario, de conformidad con los siguientes 

términos y criterios:  

 

I. Las plazas vacantes a ocupar, objeto de la convocatoria respectiva, sólo 

serán las registradas en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de 

Plazas para la ocupación y que sean validadas por la Secretaría, en términos 

de esta Ley;  

 

II. II. Las autoridades educativas de las entidades federativas, previa 

autorización de la Secretaría, emitirán las convocatorias correspondientes, las 

cuales responderán a los contextos regionales de la prestación del servicio 

educativo, en las que se señalarán el número y características de las plazas 

disponibles; el perfil profesional que deberán cumplir los aspirantes; los 

requisitos, términos y fechas de registro; las etapas que comprenderá el 

proceso; la fecha de publicación de los resultados; las reglas para la asignación 

de las plazas y los demás elementos que la Secretaría estime pertinentes;  

 

III. Las convocatorias se publicarán con un plazo mínimo de treinta días 

naturales a la realización de los procesos de selección para la admisión, en 

apego al calendario anual;  

 

IV. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición 

de las autoridades educativas de las entidades federativas y las representaciones 

sindicales, en una mesa tripartita en cada uno de los Estados y la Ciudad de 

México, para su participación y garantía en el respeto de los derechos de los 
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trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales 

referidos en la fracción V de este artículo, derivada de la convocatoria 

respectiva;  

 

V. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este 

proceso, comprenderán, entre otros:  

a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y aptitudes necesarios 

del aspirante para lograr el aprendizaje y desarrollo de los educandos, 

considerando el contexto local y regional de la prestación de los servicios 

educativos;  

b) La formación docente pedagógica;  

c) La acreditación de estudios mínimos de licenciatura;  

d) El promedio general de carrera;  

e) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez oficial;  

f) Los programas de movilidad académica;  

g) Dominio de una lengua distinta a la propia, o  

h) La experiencia docente;  

 

VI. La asignación de las plazas sólo se realizará a las personas que se      

encuentren en el listado nominal que remita la Secretaría a la autoridad 

educativa de la entidad federativa, el cual será ordenado de acuerdo con los 

resultados de la valoración de los elementos multifactoriales a los que se refiere 

la fracción V de éste artículo. En caso de que alguna persona no acuda al 

evento de asignación o no acepte la plaza asignada, se recorrerá el listado de 

manera progresiva en el orden establecido; 

 

VII. Para garantizar la transparencia en la asignación de las plazas 

vacantes, las autoridades educativas de las entidades federativas darán a 

conocer los resultados de manera pública, de conformidad con los lineamientos 

que determine la Secretaría e invitará como observador al sistema 

anticorrupción local;  

 

VIII. En el caso de excedentes en plazas vacantes, una vez seleccionados 

los egresados de las escuelas normales públicas, éstas se asignarán a los demás 

aspirantes que hayan obtenido los mejores resultados en los procesos de 

selección, eligiendo a aquellos con perfil de formación docente pedagógica;  

 

IX. El personal que sea admitido en el servicio público educativo mediante 

proceso de selección tendrá el acompañamiento de un tutor cuando menos por 

dos ciclos escolares, el cual será designado por la autoridad educativa de la 

entidad federativa;  
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X. La admisión al servicio público educativo estará sujeta a la disponibilidad 

de plazas vacantes definitivas, temporales y de nueva creación, así como a las 

estructuras ocupacionales autorizadas. El número de las vacantes se definirá 

de conformidad con las necesidades del servicio público educativo y la 

disponibilidad presupuestal, con base en la planeación que realice el Sistema 

Educativo Nacional. En todo caso se garantizará la prestación del servicio 

educativo a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se encuentren en zonas 

de marginación, pobreza y descomposición social; 

  

XI. Las plazas docentes que queden vacantes durante el ciclo escolar, deberán 

asignarse de conformidad con el orden de las personas participantes que hayan 

obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la admisión que 

se haya realizado en una entidad federativa y no hayan obtenido una plaza. 

Agotado dicho orden, la autoridad educativa podrá proponer a las personas 

participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de 

selección para la admisión realizado en otras entidades federativas 

circunvecinas y no hayan obtenido una plaza;  

 

XII. Agotadas las personas participantes a las que refiere la fracción 

anterior, la autoridad educativa podrá contratar personal que cumpla con el 

perfil profesional requerido, al cual le otorgará un nombramiento temporal 

como máximo hasta por el término del ciclo escolar;  

 

XIII. En los procesos de selección para la admisión al Sistema se 

utilizarán los perfiles profesionales, criterios e indicadores definidos de 

conformidad con lo establecido en esta Ley; 

 

XIV. Los procesos de selección para la admisión al servicio educativo 

serán públicos; podrán participar todas las personas que cumplan con el perfil 

profesional relacionado con el nivel, tipo de servicio, modalidad y materia 

educativa correspondiente y con los requisitos que se establezcan en las 

convocatorias, y  

 

XV. Para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del 

personal de nuevo ingreso al servicio público educativo, las autoridades 

educativas de las entidades federativas realizarán una valoración y 

reconocimiento diagnóstico, en los términos que señale la Ley respectiva, al 

término de su primer ciclo escolar. El personal docente que cuente con 

nombramiento definitivo, podrá participar en los procesos de admisión para 

niveles educativos diferentes, siempre y cuando cumplan con los criterios de 

compatibilidad.  
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Artículo 40. En la educación básica, la admisión a una plaza docente vacante definitiva 

derivado del proceso de selección previsto en esta Ley, dará lugar a un nombramiento 

definitivo después de haber prestado el servicio docente seis meses y un día, sin nota 

desfavorable en su expediente fundada y motivada. 

 

Con objeto de fortalecer a las instituciones públicas de formación docente, como lo 

dispone el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los egresados de las escuelas normales públicas del país, de la Universidad Pedagógica 

Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, tendrán prioridad para la 

admisión al servicio público educativo.” 

 

Con objeto de fortalecer a las Instituciones Públicas de formación docente, 

se ha observado que las escuelas normales públicas del país, la Universidad Pedagógica 

Nacional y los Centros de Actualización del Magisterio han tenido prioridad en la admisión 

del servicio público educativo, por lo que se ha dado exclusividad a las mencionadas 

Instituciones; dividiendo dos listas de resultados en la Unidad de Sistema de Carreras de 

Maestras y Maestros (USICAMM), por lo que se infiere que se han utilizado criterios 

arbitrarios y diferenciados para la asignación de plazas en el Proceso de Selección para la 

Admisión en Educación Básica.  

 

Lo anterior violenta flagrantemente los derechos de todos los 

aspirantes ya que el proceso muestra bastantes inconsistencias y se vulneran los principios 

de excelencia y calidad dentro de la reforma de la actual Ley de Educación.  

 

En atención a todo lo antes expuesto, esta Comisión deja claramente 

asentado la importante labor que a lo largo de nuestra vida institucional como país han 

desarrollado las escuelas normas públicas en torno a la formación de los maestros, quienes 

han sido pilar fundamental en el desarrollo de nación, empero, también debemos ser 

responsables y reconocer que las instituciones educativas privadas han tenido un desarrollo 

importante respecto a la formación de maestros y que los egresados de ambos sectores deben 

competir en un estado de igualdad respecto a las plazas que año con año se generan en el 

servicio de educación básica y media superior que imparte el Estado, por lo que consideramos 

procedente la iniciativa con punto de Acuerdo en estudio, ya que se estima necesario hacer 
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un llamamiento a las autoridades tanto federales como estatales para que corrijan el rumbo y 

no se caiga en actitudes discriminatorias respecto a la aplicación de los artículos de la Ley 

General del Sistema de la Carrera de las Maestras y Maestros, con lo cual velaríamos 

precisamente por el bienestar y la educación de nuestras niñas, niños y adolescentes. 

 

En conclusión, con fundamento en lo previsto en el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno, el 

siguiente punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar, respetuosamente, al 

Secretario de Educación Pública del Gobierno Federal, Esteban Moctezuma Barragán, al 

Titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, Francisco 

Cartas Cabrera, y al Secretario de Educación y Cultura del Estado de Sonora, José Víctor 

Guerrero González, a que establezcan los mecanismos necesarios para que la admisión al 

servicio de educación básica y media superior que imparta el Estado se realice mediante 

procesos de selección públicos, transparentes, equitativos e imparciales, donde los aspirantes 

que concurran sea en igualdad de condiciones, evitando se formen listas de aspirantes 

preferentes entre las egresadas y egresados de instituciones públicas o privadas. 

 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente 

dictamen sea considerado como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 24 de noviembre de 2020. 

 

 

 

C. DIP. JESÚS ALONSO MONTES PIÑA 

 

 

 

C. DIP. FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES  
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C. DIP. ROSA MARÍA MANCHA ORNELAS  

 

 

 

C. DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA  

 

 

 

C. DIP. MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ  

 

 

 

C. DIP. JORGE VILLAESCUSA AGUAYO  

 

 

 

C. DIP. LUIS MARIO RIVERA AGUILAR  

 

 

 

C. DIP. MARTÍN MATRECITOS FLORES  

 

 

 

C. DIP. LETICIA CALDERÓN FUENTES 

 

 

 

 

 

 

 


